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l. Objeto de la consulta 

Mediante documento de la referencia, el Coordinador de Recursos Humanos de la Unidad de Gestión 
Educativa local Ferreñafe consulta a SERVIR sobre la posibilidad de otorgar el pago de cien soles 
(S/100.00) por concepto de pago de racionamiento, en base a un acta de reunión de trato directo. 

11. Análisis 

Competencia de SERVIR 

2.1 las competencias de SERVIR para emitir opiniones en materia del Servicio Civil están 
contextualizadas en el marco de las políticas que en materia de gestión del empleo e ingreso al 
Servicio Civil, entre otras, emita de manera progresiva. 

2.2 Siendo SERVIR un órgano rector que define, implementa y supervisa las políticas de personal de 
todo el Estado, no puede entenderse que como parte de sus competencias se encuentra el 
constituirse en una instancia administrativa o consultiva previa a la adopción de decisiones 
individuales por cada Entidad. 

2.3 En ese sentido, debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al 
sentido y alcance de la normativa sobre el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 
Humanos, planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos 
concretos o específicos; por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran 
vinculadas necesariamente a situación particular alguna. 

Sobre la negociación colectiva en el sector público 

En principio, debemos señalar que la ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil (en adelante LSC), entró 
en vigencia a partir del 5 de julio de 2013 y su Reglamento General, aprobado por Decreto 
Supremo N° 040-2014-PCM, está vigente desde el 14 de junio del 2014; por tanto, desde dichas 
fechas las disposiciones referidas a los derechos colectivos son de aplicación común a todos los 
regímenes laborales de las entidades (por ejemplo, los Decretos Legislativos Nª 276, Nº 728 y 
1057-CAS); siendo así, las entidades públicas deben adecuar sus negociaciones colectivas en 
curso a las normas del nuevo régimen. 
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2.5 En ese sentido, el procedimiento de negociación colectiva se sujeta a las normas del régimen 
de la LSC, aplicándose supletoria mente lo establecido en el Texto Único Ordenado de la Ley de 
Relaciones Colectivas de Trabajo, aprobado mediante Decreto Supremo 010-2003-TR, en lo 
que no se oponga a lo establecido en la referida Ley (segundo párrafo del artículo 40º de la 
LSC). 

Sobre las condiciones de trabajo 

2.6 Sobre el otorgamiento de condición de trabajo, debemos indicar que SERVIR, en diversos 
informes ha emitido pronunciamiento al respecto, como en el Informe Técnico Nº 150-2017-
SERVIR/GPGSC (disponible en www.servir.gob.pe), el cual recomendamos revisar para mayor 
detalle y en cuyo numeral 2.8 se detalló las características para que se configure una condición 
de trabajo: 

"2.8 Enfatizamos que toda condición de trabajo se sujeta a las siguientes características: 

i) No tiene carácter remunerativo, porque no forma parte de la remuneración debido 
a que su otorgamiento no implica una contraprestación al servicio prestado, sino 
más bien se entregan al servidor para el cabal cumplimiento de la prestación de 
servicios (indispensables, necesarias o facilitan la prestación); 

ii) Usualmente son en especie, y si son entregadas en dinero se destinan al 
cumplimiento de la prestación de servicios; 

iii) No generan una ventaja patrimonial o enriquecimiento al servidor; y, 
iv) No son de libre disposición del servidor." 

2.7 De lo expuesto, debemos precisar que las condiciones de trabajo son (por su naturaleza) 
indispensables para el cumplimiento de las labores; por lo que deberán guardar las 
características1 señaladas en el numeral 2.6 del presente informe, incluso si estas son otorgadas 
mediante un convenio colectivo. 

2.8 Caso contrario, de ser entregadas al servidor para su libre disponibilidad, constituirían una 
ventaja patrimonial y no tendrían la connotación de condición de trabajo, formando parte de la 
remuneración o ingresos y configurándose así como un incremento remunerativo, lo cual se 
encuentra prohibido por las disposiciones presupuestales vigentes, como la Ley N° 30879, Ley 
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 20192• 

En efecto, el artículo 6º de la Ley Nº 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2019 (así como las leyes de presupuesto de años anteriores) prohíbe el reajuste e 
incremento remunerativo así como la aprobación de nuevas compensaciones económicas u 
otros beneficios, independientemente de su denominación, naturaleza o fuente de 
financiamiento. 

Sobre las restricciones presupuestales aplicables a la negociación colectiva en el sector público 

1 Sin importar el modo o forma de su entrega, por ejemplo, la alimentación entregada como suministro directo, o a través de vales de 
consumo (suministro indirecto). 
2 Del mismo modo, el artículo 6 de la Leyes del Presupuesto del Sector Público para los Años Fiscales 2017 y 2018, aplicable a las entidades 
de los tres niveles de gobierno, prohíbe el reajuste o incremento remunerativo así como la aprobación de nuevas compensaciones 
económicas u otros beneficios, independientemente de su denominación, naturaleza o fuente de financiamiento. 
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2.10 Al respecto, SERVIR ha tenido oportunidad de emitir opinión legal sobre la prohibición de 
incrementos remunerativos vía negociación colectiva en el Informe Técnico N° 296-2018-
SERVIR/GPGSC (disponible en su portal web: www.servir.gob.pe) concluyendo lo siguiente: 

"( ... ) 
3.2 Las leyes de Presupuesto del Sector Público, han venido estableciendo una 
limitación aplicable en las entidades de los tres (3) niveles de gobierno en virtud de 
la cual se estaría eliminando cualquier posibilidad de incremento remunerativo, así 
como la aprobación de nuevas bonificaciones u otros beneficios 
(independientemente de la denominación, naturaleza o fuente de financiamiento) 
inclusive aquellas derivadas de convenios colectivo. 

3.3 Cualquier reajuste o incremento remunerativo deberá encontrarse autorizado 
por ley expresa; caso contrario, cualquier acuerdo o decisión que vulnere o afecte 
normas imperativas, es nulo. 

3.4 De acuerdo a lo resuelto por el Tribunal Constitucional en las sentencias 
referidas a los expedientes contra las Leyes de Presupuesto para el Sector Público 
para el año 2013, 2014 y 2015 y a los expedientes contra la Ley del Servicio Civil, el 
incremento remunerativo vía negociación colectiva en el Sector Público requiere de 
una configuración legal explícita a efectos de respetar el principio de equilibrio 
presupuesta/. 

3.5 Los derechos que pueden conceder las entidades a sus trabajadores vía 
negociación colectiva o pacto colectivo son condiciones de trabajo o cambio de 
condiciones de empleo en la medida que sean necesarios e indispensables para el 
desempeño de fas labores del servidor y no constituya ventaja patrimonial, de 
acuerdo con el artículo 42 º de la Ley del Servicio Civil.". 

2.11 Así también, la Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 20193, aplicable a las 
entidades de los tres niveles de gobierno, prohíbe el reajuste o incremento remunerativo, así 
como la aprobación de nuevas compensaciones económicas y conceptos de cualquier 
naturaleza, independientemente de su forma, modalidad, periodicidad y fuente de 
finan~iamiento. Dicha prohibición incluye a los convenios colectivos, dado que cualquier 
reajuste o incremento remunerativo debe ser autorizado por ley expresa. 

2.12 No obstante, ante la inobservancia de dichas restricciones corresponderá a la entidad 
empleadora o a quien tenga legítimo interés solicitar la nulidad de tales acuerdos (sean 
convenios colectivos o laudos arbitrales), respecto a dichos extremos, ante el órgano 
jurisdiccional competente; así como, disponer el deslinde de responsabilidades conforme a las 
normas legales vigentes. 

3 Artículo 6º de la Ley Nº 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019. 
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111. Conclusiones 

3.1 El procedimiento de negociación colectiva en el sector público se sujeta a las normas del 
régimen de la Ley Nº 30057 y su Reglamento General, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-
2014-PCM, aplicándose supletoriamente lo establecido en el Texto Único Ordenado de la Ley 
de Relaciones Colectivas de Trabajo, aprobado por Decreto Supremo Nº 010-2003-TR, en lo 
que no se le oponga. 

3.2 Las condiciones de trabajo son (por su naturaleza) indispensables para el cumplimiento de las 
labores; por lo que deberán guardar las características señaladas en el numeral 2.6 del 
presente informe, incluso si estas son otorgadas mediante un convenio colectivo. 

3.3 El artículo 6º de la Ley Nº 30879 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2019, así como las leyes de presupuesto de años anteriores, prohíben a las entidades de los 
tres niveles de gobierno, el reajuste o incremento de remuneraciones, cualquiera sea su forma, 
modalidad, periodicidad, mecanismo y fuente de financiamiento; caso contrario, cualquier 
decisión que vulnere o afecte dichas normas presupuesta les imperativas es nulo. 

3.4 Ante la inobservancia de las restricciones presupuesta les vigentes, corresponderá a la entidad 
empleadora o a quien tenga legítimo interés, solicitar la nulidad de tales acuerdos (sean 
convenios colectivos o laudos arbitrales), respecto a dichos extremos, ante el órgano 
jurisdiccional competente; así como, disponer el deslinde de responsabilidades conforme a las 
normas legales vigentes. 

Atentamente, 

CSL/abs/kah 
K:\8. Consultas y Opinión Técnica\02 Informes Técnicos\2019. 
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